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Ciencias Sociales - Historia  

Clase n° 5 – 13 de abril de 2019 

   

Unidad 2: La década del ´30 y los años peronistas (1930-1955)  

 

1) La Reforma Universitaria de 1918 

Completá el cuadro que aparece a continuación.  

 

 

Cambios 

introducidos por 

la Reforma 

Universitaria 

 

 

 

 

 

 

2) El 30 de septiembre de 1924 se aprobó la ley 11.317, que regulaba el trabajo de mujeres y 

niños en todo el territorio nacional, modificando y mejorando la ley que estaba vigente desde 

1907. Leé con atención los textos que aparecen a continuación y luego completá el cuadro que   

sigue. 

 “La ley 11.317 de 1924 (…) ratificaba (…) la prohibición del trabajo infantil y del trabajo 

insalubre para mujeres y niños. También ratificaba la prohibición del trabajo a domicilio y del 

trabajo nocturno en estos mismos sectores. Prohibía el despido por embarazo y el trabajo durante 

las seis semanas posteriores al parto y autorizaba la licencia previa al parto contra presentación 

de certificado médico y el amamantamiento en los lugares de trabajo. Cuando estos espacios 

contaban con más de cincuenta obreras, se establecía la habilitación de salas cunas.” Giordano, 

Verónica. La ampliación de los derechos civiles de las mujeres en Chile (1925) y Argentina 

(1926). Mora (Buenos Aires), 2010, vol. 16, no 2, pp. 109-110. 

 “Esta nueva norma legal elevó el límite de edad de diez a doce años para desempeñar 

cualquier tarea por cuenta ajena extendiendo la prohibición también los trabajos rurales. Además 

exigió para que se pudieran acordar permisos de trabajo a menores que se encontraban en edad 

escolar, que llenen satisfactoriamente el mínimo de instrucción escolar acordado por ley. Se 

prohibió ocupar a menores de catorce años en el servicio doméstico, explotaciones o empresas 
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industriales o comerciales, privados o públicos. (…) También se prohibía a todo varón menor de 

catorce años o mujer soltera menor de diez y ocho el trabajo por cuenta propia o ajena, ni 

profesión alguna que se ejerciera en calles, plazas o sitios públicos.  

 Finalmente, esta ley hacía extensiva para todo el territorio nacional algunas prescripciones 

que en la antigua norma sólo tenían vigencia para la Capital Federal y al mismo tiempo 

incorporaba otras nuevas fijando la jornada de trabajo en 6 horas diarias o 36 semanales para los 

menores de diez y ocho años, con lo que se reducía la jornada que en la ley anterior era de 8 horas 

o 48 semanales.” Mases, E.; Sancho, D.; Ramírez, N. Políticas estatales y trabajo infantil en la 

primera mitad del siglo XX. En III Congreso Nacional de Derecho Agrario Provincial 

(Neuquén, 2015). 2015. [Texto adaptado] 

 

 

3)  Luego de leer el texto y de observar con atención la imagen, respondé las preguntas que 

siguen. 

“ Para disminuir los efectos de la crisis desatada en 1929, Gran Bretaña había decidido dar 

preferencia en la compra de carnes y otros productos primarios a los países que formaban parte de 

sus dominios y antiguas colonias, tal como quedó establecido en la Conferencia Internacional de 

Ottawa de 1932. Concretamente, la carne importada de Nueva Zelanda y Canadá tendría prioridad 

a la hora de satisfacer la demanda británica. Como consecuencia, las exportaciones argentinas 

comenzaron a disminuir con rapidez, perjudicando a los grandes estancieros pampeanos y a los 

frigoríficos.” 

 

Alcance territorial de la ley  

Prohibiciones  

Derechos para las mujeres  

Derechos para los niños  
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a) ¿A qué tratado, firmado entre Argentina e Inglaterra en la década de 1930, hace referencia la 

caricatura? 

 

b) Completá el cuadro que aparece a continuación indicando qué compromisos asumía cada uno de 

los países firmantes. 

 

4) Leé el párrafo que sigue y completá el cuadro que aparece a continuación.  

 

“A partir de 1933, la política intervencionista se profundizó mediante la creación de una serie de 

organismos reguladores destinados a fomentar actividades privadas y estatales.” 

  

                          Inglaterra                       Argentina 

  

         Organismos Reguladores                Funciones que cumplían 

 

Banco Central de la República Argentina 

 

Junta Nacional de Carnes 

                      y 

 

Junta Nacional de Granos 

 

Julio Argentino Roca 

(hijo) y el Príncipe de 

Gales, en Londres, 

Caras y Caretas, 1933. 

 

 


